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Medellín, Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se incorpora a los autos constancia del pago de los gastos al CURADOR 

asignado en este proceso, de parte del apoderado de la demandante.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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